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Quito, 05 de Septiembre de 2003 | A l 5 S 
TZ rfreormase 

=$ SET. 2003 
Señor Economista 8 El. 

Fabián Albuja Cháves 19 
Superintendente de Compañías 
En su despacho.- 

REF: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
“PRODICAUCHOS ECUADOR CIA. LTDA.” 

O pm ( A E si > pe - 

eE ot Pas cp o 

Señor Superintendente: op, A Ye e 905 

Adjunto a la presente, se servirá encontrar la tercera copia certificada de la escritura de 
cesión de participaciones otorgada por los señores, Doctora Andrea Vanessa Izquierdo 
Duncan y Juan Pablo Dávila Castillo, a favor de la señora Luz Nelly Cháves de 
Castañeda, para los fines legales correspondientes. Dicha escritura pública ha sido 
debidamente marginada en la Notaría Décimo Séptima del Cantón Quito, en fecha 1 de 
Septiembre de 2003, e inscrita en el Registro Mercantil el 4 de Septiembre de 2003. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

   

  

    

  

Mat.[5313 C.A.P. 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

ye Í 

% 2) 

IS 

Dr. Remigio Poveda 
Vargas 

CESION DE PARTICIPACIONES 

rm OTORGADA POR: 

ANDREA VANESSA IZQUIERDO DUNCAN Y 

JUAN PABLO DAVILA CASTILLO 

A FAVOR DE: 

LUZ NELLY CHAVES DE CASTAÑEDA 

CUANTIA: US $462.00 

epc 

Dí 3 Copias. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

LUNES VEINTICINCO DE “AGOSTO DEL DOS MIL TRES, ante mí, DOCTOR 

REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario Décimo Séptimo de este cantón, comparecen: 

por una parte los señores ANDREA VANESSA IZQUIERDO DUNCAN y JUAN PABLO 

DAVILA CASTILLO, de estado civil casados entre sí, por sus propios derechos y por los 

de la sociedad que conforman, en calidad de Cedentes; y, por otra, la señora LUZ 

NELLY CHAVES CASTAÑEDA, de estado civil casada, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana los dos primeros y domiciliados en 
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obligarse, quienes demuestran su identidad con las cédulas y pasaporte que me 

presentan, a quienes de conocerlos doy fe, con el fin de elevar a escritura pública la 

siguiente minuta cuyo tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de Participaciones y 

Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía PRODICAUCHOS ECUADOR CIA. 

LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por una parte, y en 

calidad de CEDENTE, la señora Andrea Vanessa Izquierdo Duncan y su cónyuge, el 

señor Juan Pablo Dávila Castillo, ambos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Quito, por sus propios derechos y por los que representan en la sociedad 

conyugal; y, por otra parte, y en Calidad de CESIONARIA, la señora LUZ NELLY 

CHAVES DE CASTAÑEDA, de estado civil casada, de nacionalidad colombiana y de 

paso por la ciudad de Quito, por sus propios derechos. Todos los comparecientes son 

plenamente capaces para obligarse y contratar. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía PRODICAUCHOS ECUADOR CIA. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública, otorgada el treinta y uno (31) de julio del año dos 

mil dos (2002), ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Remigio 

Poveda Vargas, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

dieciséis (16) de enero del año dos mil tres (2003), con un capital de Un Mil 

Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América (US $1,400.00); b) La Junta 

General Universal de Socios, celebrada el veinticinco (25) de agosto del año dos mil 

tres (2003), resolvió por unanimidad aprobar la cesión de participaciones sociales de 

propiedad de la socia Andrea Vanessa Izquierdo Duncan, en favor de la señora Luz 

Nelly Chaves de Castañeda, y reformar sus estatutos sociales. CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Del Acta de la Junta General Universal de Socios, 

celebrada el veinticinco (25) de agosto de dos mil tres (2003), se desprende que la 

Compañía aprobó en forma unánime, la cesión de cuatrocientas sesenta y dos (462) 

participaciones sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una (US



NOTARIA 17 

Drs. Remigio Poveda 
Vargas 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

$1.00), por un valor total de CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $462.00) de propiedad de Andrea Vanessa 

Izquierdo Duncan, en favor de la señora Luz Nelly Chaves de Castañeda, conforme 

consta del siguiente detalle: 

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIÓN VALOR 

  

  

  

  

Vanessa Izquierdo Duncan | Luz Nelly Chaves de 462 $ 462.00 

Castañeda 

TOTAL 462 $ 462.00             
CLÁUSULA CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- En virtud de esta transferencia, 

se reforma el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales de la Compañía; por lo que, el 

capital social de la compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

NOMBRE DE LOS NÚMERO DE CAPITAL 

SOCIOS PARTICIPACIONES| VALOR | SOCIAL [NACIONALIDAD 

Alexander Castañeda 476 $1,00 c/u] $ 476.00 ¡Colombiana 

Benjamín Castañeda 462 $1,00 c/uj| $ 462.00 ¡Colombiana 

Nelly Chaves de Castañeda 462 $1,00 c/ul $ 462.00 ¡Colombiana 

TOTAL 1.400 $1,00 c/ful $1,400.00               
CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIÓN DE CEDENTE Y CESIONARIO.- La cedente y 

el cesionario declaran lo siguiente: A) Que en el Libro de Socios y Participaciones de la 

Compañía se inscribirá la cesión de participaciones, luego de lo cual se anulará el 

Certificado de la Cedente y se emitirán el nuevo certificado a favor del nuevo socio. B) 

Que se proceda con la anotación al margen de la inscripción de la escritura de 

Constitución de la Compañía PRODICAUCHOS ECUADOR CIA. LTDA., la presente 

escritura pública, asi como al margen de la matriz de la escritura pública del respectivo 

      

  

protocolo, a fin de proceder con la legalización de la cesión de participaciones, . 
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los gastos que demande la celebración de la escritura en lo correspondienté ¿a 
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de participaciones, los de anulación del certificado y la emisión del nuevo certificado a 

favor del cesionario, serán de cuenta de este último. CLÁUSULA SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña como documentos habilitantes, los 

siguientes: UNO) Acta de Junta General Universal de Socios, de veinticinco (25) de 

agosto del año dos mil tres (2003).- DOS) Certificación otorgada por el señor Alexander 

Castañeda Cháves, en calidad de Gerente General de la Compañía, mediante la cual 

certifica la aprobación por unanimidad de la transferencia de las participaciones a favor 

del Cesionario.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de la presente escritura pública.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

que se encuentra firmada por la Doctora Vanessa Izquierdo Duncan, con número de 

matricula cinco mil trescientos trece del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de 

esta escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso, y leida que le 

fue a los comparecientes por mí el NOTARIO, en unidad de acto, se ratifican y firman 

conmigo, de todo lo cual, DOY FE.- 

   
NDREA VANESSA | EOS DUNCAN 

JUAN PABLO DAVILA CASTILLO 

C.C. AOHG6O00H AO 

SANAR A 
PAS.-20'2796.002. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
PRODICAUCHOS ECUADOR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil tres 
(2003), siendo las 15h00 horas, en las oficinas de la empresa, ubicadas en la calle 
Reina Victoria 4 447 y Roca, de esta Ciudad, se reúnen las siguientes personas: 

1. John Alexander Castañeda Cháves, por sus propios y personales derechos, en 
representación de 476 participaciones sociales del valor de $ 1.00 cada una, y 
en calidad de Gerente General de la Compañía; 

2. Benjamín Castañeda Morales, por sus propios y personales derechos, en 
representación de 462 participaciones sociales del valor de $ 1.00 cada una, y 
en calidad de Presidente de la compañía; y, 

3. Vanessa Izquierdo Duncan, por sus propios y personales derechos, en 
representación de 462 participaciones sociales del valor de $ 1.00 cada una. 

Preside la sesión, el señor Benjamin Castañeda Morales y actúa como Secretario el 
infrascrito Gerente General. 

El Presidente manifiesta que se reunido todo el capital social de la 
compañía, existe el quórum legal y reglamentario, por lo que los socios deciden 
constituirse en Junta General con el carácter de Universal, conforme el Art. 238 de la 
Ley de Compañías, declarándose constituida e instalada la sesión. 

A continuación, el Presidente informa que el motivo de la presente Junta, es el 
siguiente: 

1. PUNTO UNICO: Cesión de participaciones sociales y reforma de estatutos 

sociales. 

Se acepta por unanimidad el punto del orden del día propuesto. Se procede de 
inmediato a tratarlo, y el desarrollo de la sesión es como sigue: 

UNO: CESION DE PARTICIPACIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.- 
Toma la palabra el Gerente General de la compañía quien manifiesta que ha 
mantenido conversaciones con la socia Vanessa Izquierdo Duncan, tendientes a ceder 
la totalidad de sus participaciones sociales a una tercera persona. Luego de breves 
deliberaciones; los socios en unidad de acto, resuelven aprobar la cesión de 462 
participaciones sociales del valor de US $1,00 cada una de propiedad de Vanessa 
izquierdo Duncan, a favor de la señora Luz Nelly Chaves, y consideran apropiada la 
negociación de las mismas. 

En virtud de la presente cesión, el capital social de la compañía queda conformado de 
la siguiente manera: 

  

  

            

NÚMERO DE 
NOMBRE DELOS  ¡PARTICIPACIONE CAPITAL | NACIONALIDA 

SOCIOS S VALOR | SOCIAL D 

¡Alexander Castañeda 476 $1,00 c/u| $476.00 ¡[Colombiana 
Benjamín Castañeda 462 $1,00 c/u| $462.00 ¡Colombiana 
Luz Nelly Chaves 462 $1,00 c/ul $462.00 ¡Colombiana 

TOTAL 1.400 $1,00 c/ul $1,400.00     
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Los socios en forma unánime deciden aprobar la cesión de participaciones antes 
expuesta, sin realizar observación alguna y admiten al la señora Luz Nelly Chaves, 
como nueva socia de la compañía. Así mismo, resuelven reformar los Estatutos 
Sociales de la compañía, en virtud de la cesión de participaciones acordada. De 
manera especial, se reforma el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales. 

El Gerente General certificará la autorización de la presente cesión de participaciones, 
a fin de que sea agregada a la escritura pública respectiva. 

No habiendo otros asuntos que tratar, y siendo las 16h00, el Presidente de la Junta 
concede un receso de treinta minutos para la redacción de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es aprobada 
en forma unánime por todos los socios y sin modificaciones. 

Se levanta la sesión, siendo las 16h30. 

Para constancia de lo acordado, firman todos los socios en uridad de acto. 
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CERTIFICACIÓN 

ALEXANDER CASTAÑEDA CHÁVEZ, en mi calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de la Compañía PRODICAUCHOS ECUADOR CIA. LTDA. certifico 
que mediante resolución de Junta General Universal de Socios de la Compañía, 
celebrada el veinticinco (25) de agosto de dos mil tres (2003), se autorizó en forma 
unánime la cesión de participaciones por la cantidad de CUATROCIENTOS SESENTA Y 
DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $462.00), 
correspondientes a cuatrocientas sesenta y dos (462) participaciones sociales de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una (US $1,00), de propiedad de la señora 
Andrea Vanessa Izquierdo Duncan, en favor de la señora Luz Nelly Chaves, conforme el 
siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIÓN VALOR 

Vanessa Izquierdo Duncan_|Luz Nelly Chaves 462 US $462.00: 

TOTAL 462 US $462.00           
  

Certifico además que la cedente y su cónyuge, el señor Juan Pablo Dávila Castillo, son de 
nacionalidad ecuatoriana; el cesionario, es de nacionalidad colombiana, quien deberá 

registrar su inversión extranjera en el Banco Central del Ecuador, de manera oporrtuna. 

En virtud de la cesión de participaciones autorizada por la Junta General de Socios, el 
capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

                

NOMBRE DE LOS [NÚMERO DE CAPITAL 
SOCIos PARTICIPACIONES| VALOR | SOCIAL ¡NACIONALIDAD 

¡Alexander Castañeda 476 $1,00 c/ul| $476.00 ¡Colombiana 
Benjamín Castañeda 462 $1,00 c/u¡ $462.00 [Colombiana 

Luz Nelly Chaves 462 $1,00 c/uj $462.00 [Colombiana 
TOTAL 1,400 $1,00 c/ul $1,400.00 - 

Atentamente, 
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UE OS ECUADOR CIA. LTDA. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERA! DE REGISTAO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN 

ceovaos CIUDADANIA yy 1743068704 
IZOUTERDO DUNCAN ANDREA VANESA 
ETE 1975 
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PASAPORTE ORDINARIO 
A — € E, cam 
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páginas hayan sido milizadas, un su totulidad y cuímdo 

. presente señales de adulter ne jÓn, enmentador 10 dete- 
rro. 

Shusted va residir cn el mterior, debe inscribirse vue el 
Consulado € olombimg, Más móximo al luque de rest- 
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A
 
A
 
A
 
A
 
A
 
A
 

A
 

  

  

    

dencia, 
: .. 7 

: in caso de accidente pl érdida del documento, 

- favor enviarlo al CON: vlañdo de Colomhin más cer- 
cano o Comunicarse god... : 

Ín case of ueviden[ o Y dis document, please 
sendivio he nedres! ( cotombian consilatr arcontact: - 

; Nombre / Names. La A A 

- , Dirceción /Ad VNS, 

: L País / Comtivo 

f " Thudico: derecha = : 
: Í nales Finger 

1 ; “a 
( y : 

, ¿ . > : 

: : : > Poo. 
Ay ES 

co : o ps A 
e. 4 ”. e ¿ds At br do e ? > > na 

: ; PA ; A tr ! : Eres Í o. ... ” . .... > 
4 as * y. : qe, i : so. o, . PA . : 

4 +13 
i 

Tada alteración en sele euaporle 1», Ns su invalldgz. . . ..- one 

; ** Any pi Mojeyspaleg mun rbd eeh RÁN , - , > ss ebtano cs cer y 

+ NN tt noz Ry DS IPRC 2 A A 

e or o o 2 ac a da Val E 4 ta tt er ia A LL rr TILL RT 

: a 

Se atorqga ente mí el Notario, ld present CaÁcri a TI 

CESIÓN DE — PARTICIPACIONES, otorgada por ANUREA VANESZA 

IZOBIERRO DUNCAN 7 JEAN PABLO AVI ¿A CASTILLO, a Favor de - - 

¿HZ HELLY CHAVEZ DE E ASTAÑE DA, en Fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICAD que la firmo y sello (en la 

7 ciudad de Guito en la misma fecha Dración .    

 



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

RAZÓN: Con esta fecha tomo nota al margen en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

  

+— LIMITADA *«PRODICAUCHOS ECUADOR CIA.LIDAs.. otorgada ante mi 

    

A el Notario, el treinta y uno de julio del dos mil dos; de su 

escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA MISMA COMPAÑIA, 

otorgada por: ANDREA VANESSA IZQUIERDO DUNCAN Y JUAN PABLO 

LBAVILA CASTILLO. a favor de: LUZ NELLY CHAVES DE CASTANEDA, 

otorgada en esta Notaria. el veinticinco de agosto del dos 

rm 
míl tres.- dUITO A, 01 de SEPTIEMBRE REL 2008. - 

D 

NOTARIO PÉCIMO SEETAMO DEL CANTÓN QUITO 

r , 
f > 

coa SEPT 
CA UR AA 

A e 
mL 5 0 ¿iureda V 

o Deal ci 

Dr A A 

 



  

REGISTRO MERCANTIL AU 
DEL CANTON QUITO 

ANTONO y 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 160 del REGISTRO 

MERCANTIL de dieciséis de Enero del dos mil tres, fs 141, tomo 134, correspondiente a la 

constitución de la compañía “PRODICAUCHOS ECUADOR CIA. LTDA.”, lo referente a 

la presente Cesión de Participaciones.- Quito, cuatro de Septiembre del dos mil tres. EL 

REGISTRADOR.- 

    REGISTRADOR MERCA4 
DEL CANTÓN QUITOS* 
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